
 

CONVOCATORIA 24-2 
PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 

La Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo es una institución educativa 

institución nacional que es promovida y 

patrocinada por la Obispado de Chiclayo y está 

ubicado en el departamento de Lambayeque en 

el norte del Perú. 

Esta universidad es una comunidad de 

profesores y estudiantes que sirven a la sociedad 

fusionando fe y ciencia como norma de vida 

cristiana desde su fundación el 14 de octubre de 

1998. Ha una tecnología e infraestructura de 

primer nivel, que facilita formación personal y 

profesional de acuerdo con las circunstancias y 

motivos que existen en la sociedad actual. 

En palabras de su fundador, Monseñor Ignacio 

María de Orbegozo y Goicoechea, Universidad Santo Toribio de Mogrovejo busca moldear personas en 

profesionales con un alto nivel de la ciencia y de una vida cristiana profunda.  

La Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, miembro de la RPU, les podrá informar sobre los 

procedimientos y requisitos que deben presentar los estudiantes interesados en postular al intercambio 

estudiantil. 

Los postulantes deben presentar una solicitud a su facultad(decano) solicitando autorización para postular al 

Programa de Movilidad Estudiantil -RPU ante la OCRI con el fin de que se le brinde las facilidades académicas y 

administrativas a su postulación respectiva. 

REQUISITOS: 

 Curriculum Vitae 

 Formulario de postulación 

 Carta de Motivación, (habilidades y valores) firmado por el postulante 

 Carta de recomendación de un docente de su escuela 

 Historial de notas durante etapa universitaria (con firma y sello del (la) Coordinador(a) RPU de la 

universidad de origen) 

 Estar matriculado a partir del V ciclo en adelante 

 Tener promedio ponderado acumulado mínimo de 15. 

 Para las postulaciones a movilidad presencial, el estudiante asumirá los gastos de Transporte, 

alimentación, vivienda y seguro médico. 

 Para las postulaciones a Intercambio Virtual, el estudiante se 

matriculará en un máximo de tres asignaturas y completará el 

resto de su creditaje con asignaturas de su Universidad de 

origen.Copia del DNI 
 

CONVOCATORIA SEGUNDO SEMESTRE 24-2 (agos-dic) 

Fechas de postulación al intercambio: Hasta el 1° julio de 2024. 

Puedes consultar información académica en nuestro Fact Sheet 

https://storage.googleapis.com/usat/webusat/files/Fact_Sheet_2024.pdf 

Descargar los formatos de postulación en el siguiente link: 

https://commondatastorage.googleapis.com/usat/webusat/internacional/FORMULARIO_DE_POSTULACION

_USAT.pdf 
 

CONTACTO-OCRI-UNAP  

  

Movilidad Académica   

    

Cel_ 948036360  

    

Horario atención: 8.00 a.m. a 

1.00 p.m.     

Calle Sargento Lores N° 385 
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